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> RESPONSABILIDAD LIMITADA e da AÍNCAL MA: 

¿L_—ClA, LTDA." RIA OCTAVA 

4 INTERVIENEN: DARWIN EULOGIO CALVA CALVA, 

: JOSE EULOGIO CALVA. CHAMBA Y 

6 DORA MERCEDES CALVA. 

CUANTÍA : $ 400.00, -- 

! En la ciudad de Loja, capital de la Provincia del mismo nombre, 

: República del Ecuador, a los veinticinco días el mes de Marzo del 

? año dos mil diez/ante mí, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, 

> Notario Octavo del Cantón Loja, comparecen, el señor JOSE 

n EULOGIO CALVA CHAMBA, de estado civil casado; y, los señores 

2 DARWAN EULOGIO CALVA CALVA y DORA MERCEDES CALYA, 

A de estado. civil solteros. Todos los comparecientes por sus propios 

«derechos, ecuatorianos, mayores de edad, capaces según derecho 

15 para al actual otorgamiento, vecinos de este cantón, portadores: de 

16 las respectivas cédulas de ciudadanía, a quienes de conocer doy fe 

17 y debidamente enterados e instruidos sobre. la aturaleza y efectos 

18 del presente contrato al. cual proceden libre y voluntariamente, me 

19 solicitan eleve a escñítura pública el contenido de ta minuta que al 0 

20 efecto me entregan y cuyo tenor Mteral es el siguiente. "SEÑOR / 

21 ——ROTARIO En er registro de escrituras publicas a SU Cargo, ETE 

  
  

    
  

   



CALVA de estado civil soltera. Todos de nacionalidad ecuatoriana, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 domiciliados “en esta ciudad de Loja, mayores de edad, legalmente 

3 capaces, sin prohibición para establecer esta compañía quienes 

4 comparecen.- por. sus. propios derechos.- ' SEGUNDA.- Los 

: comparecientes convienen en constituir la Compañia de 

6 Responsabilidad Limitada "ELECTRICA DARWINCALYA ClA. 

2 LTDA.” que se regirá por las disposiciones de la | Ley de 

Compañías del Ecuador y el siguiente Estatuto.- TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

? "ELECTRICA DARWINCALVA”".- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

: DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- 

2 ARTICULO UNO.- DEL NOMBRE.- La Compañía llevara el nombre 

2 de "ELECTRICA DARWINCALYA CIA. LTDA.”.- ARTICULO DOS.- 

a El domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Zumbi, cantón 

14 Centinela: del Cóndor, provincia de Zamora Chinchipe,/4, por 

5 resolución de la Junta general de Socios, - podrá establecer 

16 sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar 

17 del pais o del exteñor, conforme a la ley. ARTICULO TRES.- La 

18 Compañia tene como objeto social principal dedicarse al suministro 

1 msraación ds TO Siguiente” a) Sistemas Eleciromicos, elecincos y 

20 5 50T enerar by Sistemas de alarma contra YODO € 

21 TOTO: z 7 Ele visión 
    

  

    

  

    
  

  

        
  

  
 



veinte y cuatro horas en general así como las imblartadl 
    

exportaciones y comercialización de equipos y aparatos NETARIA o 

  

  pa 

electrónicos y suministros e implementos de seguridad, así como 
  

  
no 

. . : . 

celebrar toda: clase de actos y contratos civiles y mercantiles 

permilidos por la Jey y relacionados: con el objeto principal de esta 
    

Empresa:- ARTICULO CUATRO.,, El plazo de duración de la 
  

compañía es de cincuenta. años contados a partir de la fecha de 
an cas 
  

inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil o de la 
  

Propiedad que haga sus veces en la ciudad de Zumbi; pero podrá 
  

disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si asi lo 
  10 

resolviese la junta genera! de socios en la forma prevista en la ley y en 

  11 
este estaluto.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, DE 
  12 

LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- ARTICULO 
  13 

CINCO.- El capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

  14 

15 

DOLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMERICA ($ 400.00) 
  

  

cor 

dividido .en cuatrocientas participaciones iguales acumulalivas e 
< 
  

== 
  16 

17 

18 

19 

20| 

21 

22 

23 

24 

individuales de un dólar cada una, Tas que estarán representadas por 
ERA AAA AAA 
  

el certificado. de aportación correspondiente de conformidad con la ley 

  

  

y estos estafutos; certificado que estará firmado por el Gerente 

    esideñte de la Compania - s.- La 

Compañía puedo aumentar el capital social por resolución de la junta 
xq __AAA>>HzzAKÓXÓ/ 

—peneraln0e socios; COM El Consentimiento delas dos terceras pares 
 É _ _ __ _ __ ____»>-__—_— 
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créditos, por capitalización. de reservas o utilidades, por capitalización 
  

de la reserva por revalorización del patrimonio realizado conforme a la 
  

  

  

  

  

  

2 

3 ley y a la realamentación pertinente, .o por los demás medios previstos 

4 en la ley.- ARTÍCULO OCHO.- La reducción del capital se regirá. por 

: lo previsto en la Ley de Compañías en ningún caso se tomará 

6 resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello implicare la 

> devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y 

8 pagadas, con las excepciones de ley- ARTÍCULO MUEVE.- La 
  

compañia entregará a cada socio el certificado de aportación que le 
9 A 

corresponda, .dicho certificado de aportación se extenderá en 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

0 libretines acompañados de talonarios y en los mismos se hará 

n constar la denominación de la Compañia, +el capital suscrito y el capital 

e pagado, número y valor del certificado, nombre del socio propietario, 

3 domicilio de la compañía, fecha de la escritura de constitución, 

14 Notaría..en que se otorgó, fecha. y número de la inscripción en el. 

13 Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la firma y rúbrica del 

16 Presidente y del Gerente General de la compañía. Los certificados 

1 serán regisirados e inscritos en el libro de socios y participaciones y- 

18   
para. cofistancia de su recepcion se susecrbiran los 1alonanos.- 
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adquirir estas participaciones a prorrata de las" (A SINO ARAN 

  

  

  

  

  

    

  

2 NOTAS 
z - en contrario de la junta general de socios, en caso de cesión de 

participaciones se anulará el certificado: original y se extenderá uno 

* nuevo.- ARTÍCULO DOCE. - Las participacion es de los socios en esta 

> compañía son transmisibles por herencia conforme a | ley - ARTÍCULO 

: TRECE.- La compañía formará forzosamente un fondo de reserva 

? legal por lo «menos igual: al veinte por ciento del capital social, 

: segregando anualmente el cinco por ciento de fas utilidades liquidas y 

? realizadas.- CAPITULO TERCERO: DE LOS SOCIOS, DE SUS 

19 DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD.- ARTICULO 

Ml CATORCE.- Son obligaciones de los socios: a) Las que señala la Ley 

12 de Compañias: b) Cumplir los deberes que les impone el presente 

13 contrato social; y, c) las demás que se establecieren legalmente - 

14 ARTICULO AQUINCE.- Los socios de la Compañía tienen los 

15 siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto en las 

16 sesiones de junta general de socios, personalmente o.mediante poder 

17 a un socio o exiraño, ya se trate de poder nofarial o de carta poder. Se 

18 requiere de carta poder para Cada sesión, y el poder a un extraño será 

19 ———ecesamamente Notarial por cada Pamcipación el 8000 0 su 

20 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

CC Tramdatano tendrá d8recno 3 0N VOTO; BD) A B60 Y ser elegido para los 
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CUARTO: DEL GOBIERNO Y DE LA. ADMINISTRACIÓN.- 
  

ARTÍCULO DIECISIETE.- El gobierno y la - administración de la 
  

  a 
.: . E o : . 

compañia se ejerce por medio de los siguientes órganos: la junta 
  

general de socios, el Presidente, el Gerente General. Sección uno.- 
  

    

De la Junta General de Socios.- ARTICULO DIECIOCHO.- La junta 
  

general de socios es el órgano supremo de la Compañia y está 
  

integrada por Jos socios legalmente convocados y reunidos en el 
  

número suficiente para formar quórum - ARTÍCULO DIECINUEVE.- 
  

las sesiones de junta general de socios son ordinarias y 

  

  

10 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañía raordnanas y se! 
  

11 

para su validez. Podrá la compañía celebrar sesiones de la junta 
  

12 

general de socios en la modalidad de junta universal esto es que la 

  

13 

junta puede constituirse en cualquier fiempo y en cualquier lugar 

  

14 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que 

  

15 

esté presente todo el capital social y los asistentes, quienes deberán 

  

16 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
  

M7 

  

17 

celebración de la junta, «entendiéndose asi legalmente convocada y 

  

18 

validamente consttuida.- ARTICULO VEINTE.- Las juntas ordinarias 

  

  

  28 

5e reunirán por ¡o meños una vez al año dentro de JoS 1res meses 
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indicará el lugar, local, fecha, hora y el orden de TARMA QETAVA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  
  

1 

, L_sesión de conformidad con la Ley- ARTÍCULO VEINTIDÓS.- El 

, quórum para las sesiones de junta general de socios en la primera 

4 convocatoria será más de la mitad del capital social por lo menos; en 

segunda convocatoria se podrá sesionar con el número de socios 

: presentes, lo que se indicará en la convocatoria; la sesión no podrá 

: continuar válidamente  sín el quórum establecido. ARTÍCULO 

? VEINTITRÉS.- Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

: votos del capital social concurrente a la sesión; con las excepciones 

? que señale este mismo Estatuto y.la Ley de Compañias. Los votos en 

19 blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

M VEINTICUATRO.- Las resoluciones de la junta general de socios 

12 tomadas con arreglo a la ley.y a lo que dispone este Estatuto, 

13 obligarán a todos los Socios, hayan o no concurrido a la sesión, hayan 

14 o no contribuido con su vota, estuviesen:o no de acuerdo con dichas 

15 TesoluCioneS— ARTÍCULO VEINTICINCO.- Las sesiones de junta 

16 general de socios serán presididas por el Presidente de la compañía y 

0 a su Talla por la persona designada en cada caso. Actuará de 

18 Secretario el Gerente General o Ta persona que, en su falta, la junta 

Ia cad 0650 ARTÍCULO VEINTISAS= Tas adas de tas] 

20 sesiones de Junta general de 50ci0s se llevaran en fojas debidamente 

21 mas On en anverso y reverso anulados 105 

28  



en. el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas.- 
  

ARTICULO. VEINTISIETE.- Son atribuciones privativas de la junta 
  

A 

general de socios: a) Resolver sobre el aumento o disminución de 
  

capital, fusión o transformación de la compañía, sobre la disolución 
  

anticipada, la prórroga del plazo de duración; y, en general, resolver 
  

cualquier reforma ai contralo consfitutivo y al Estatuto; b) Nombrar 
  

al Presidente, al Gerente General señalándoles sus remuneraciones; 
  

y, removerlos por causas justificadas; ec) Conocer y resolver sobre las 
  

cuentas, balances, inventarios e informes que presenten los 
  

10 

administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; 

  

11 

e) Resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales, 

  

12 

facultativos o extraordinarios; f) Acordar la exclusión del socio de 

  

13 

acuerda cor las causas establecidas en la Ley; q) Resolver cualquier 

  

14 

asunto que no sea de competencia privativa del Presidente a del 

  

15 
1d 

al Gerente General y dictar las medidas conducentes a la buena marcha 

  

16 

de la compañia; h) interpretar con-el carácter de obligatorio los casos 

  

17 

de duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y sobre 

  

18 

las convenciones que ngen le Vida social, y Acordar la Yenía 0 

  

19 

gravamen de los bieñes inmuebles de la compañia: |) Aprobar 105 

  

20 

Ttenamemncos de la compañía, Ki Aprobar el presúpuesto de Ta 

  

21 

  

compañia, 1) RESOWET Ta CIBAción O Supresión de SOCuUIsales, 

  agencias Tepresentaciones y oíficimas dela compañía, y Plata case 
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VEINTIOCHO.- Las resoluciones: de la junta gen 

  

  

  

  

obligatorias desde élon momento que son as CI MEANA 
  

ENS MEAVLOS 

- Sección Dos.- Del Presidente.- ARTÍCULO -VEINTINUEVE.- El 
  

  

Presidente _será- nombrado por la-junta general de socios para un 
  

e 
, 

periodo de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede 
E ENE 
  

ser socio o no.- ARTICULO TREINTA.- Son deberes y atribuciones Y0nO- 
  

del- Presidente de la compañía: a) Vigilar la marcha general de la 
  

compañía. y el desempeño de las funciones de los servidores de la 
  

misma e informar de estos particulares a la junta general de socios; b) 
  

Convocar y presidir las-sesiones de junta general de socios y suscribir 
a a 0 — 0 _ E__ A 

tes 
  10 

las actas; c) Velar por el cumplimiento de los objetivos de la compañía 
  11 

12 

y. por la aplicación de las políticas de la entidad; d) Reemplazar al 
A A+ 2 o] 

  

13 

Gerente General, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas qx 
  

las atribuciones:conservando las propias, mientras dure la ausencia O 

  14 

15 

hasta.que-la junta general de socios- designe al sucesor y se haya 

  

16 

inscrito su nombramiento, y aunque. no-se de hubiese encargado por 

  

17 

18 

19 

21 

22 

  

escrito;-e) Firmar el nombramiento del Gerente. General y conferir 

  

certihicaciones sobre-el: mismo; t Insenbir su nombramiento en el 

  

  

Registro Mercantil, q) Las demás que le señale lá Ley de compañias, 

: 6 Ta compañia, y, la junta general de 

  

DOÍ NDTado , a junta genera 

T00 Todhiendo      



financiera -de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner 
  

> _——_aaanmmuv 

en marcha. y cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar pagos 
  

por conceptos de gastos administrativos de la compañía; f) Realizar 
  

inversiones, adquisiciones y negocios, las cuales necesariamente se 
  

las realizará con la firma conjunta .del presidente, sin perjuicio de lo 
  

dispuesto. en el Articulo Doce de la Ley de Compañías; q) Suscribir el, 
  

nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones sobre 
  

el. mismo; h) Inscribir.su nombramiento con la razón de su aceptación 
  

en el Registro Mercantil; 1) Llevar los libros de actas y expedientes de 
  

10 

cada sesión de junta; j) Manejar las cuentas bancarias de la compañía 
  

11 

según sus atribuciones; k) Presentar a la junta. general de socios 
  

12 

13 

un informe, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como 

  

la fórmula de distribución de beneficios según la Ley, dentro de los 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

sesenta días siguientes al. cierre del ejercicio económico; l) Cumplir 

  

y hacer cumplir las resoluciones de la junta general-de socios; Il) 

  

Subrogar.aj Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal 
E ERA 

  

o definitivo; m) Ejercer y cumplir las. demás atribuciones, deberes y 
IA AT 
  

responsabilidades que establece la Ley; el presente Estatuto y 

  

  
Reglamentos de la Compañia, y las que señale la junta general de 

  

  
 



      

COPLA 
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sección doce de esta Ley, así como por el Reglamento sobre 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

14 

  

  

de la Ley de Compañías, especialmente. por lo establecido ANOETA 'AVA 

    

  

  

    

  

  

  

                  

2 
- disolución y liquidación de compañías y por lo previsto en el presente 

3 

Estaluto.- ARTÍCULO -TREINTA. Y CINCO.- No-se disolverá la 
4 

compañía por muerte, interdicción-o quiebra de uno o-más de sus 
5 

socios.- CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIONES: UNO: El capital 
6 

social de esta CIA. LTDA, está suscrito en su totalidad y pagado de la 
7 _— 

siguiente forma: Los señores Darwin Eulogio Calva Calva, suscribe 
8 - 

trescientas sesenta participaciones.y paga en numerario la totalidad, 

9 E : 
José Eulogio Calva Chamba suscribe veinte participaciones y paga 

10 - 
en numerano la totalidad; y, la señora Dora Mercedes Calva, suscribe 

11 
. veinte participaciones y paga en numerario la totalidad; todas y cada mie participaciones 

12 una de ellas de un dólar de los Estados Unidos de América. nr 

SA PORTACCIÓNISTAS. — [CAPMAL [CAPITAL  NOMERODE > 

SUSCRITO | PAGADO | ACCIONISTAS 

ISA rn Elogio Calva 1300.00 360.00 [Ol 
16 e a Calva 

13 dosé Eulogio Calva [20.00 2000 (01 

18 Chamba — 
ms 

19 

VNF Dorá Mercedes Calva | 20.00 2000 TM 7 

21 TOTAT 400.00 40000 73 

23 

———EFpago de múmerano de todos los accionistas consta en las papeletas     dE TUEpÓstoO ema cuenta de mtegración de capital de la Compañía, 

  

  

e 
r
o
n
 

a
,
  



Compañía - .de . Responsabilidad  - Limitada "ELECTRICA 
  

DARWINCALVA CIA. LTDA.", su inscripción en el Registro Mercantil 
  

y todos los trámites pertinentes para: que la Compañía pueda operar. - 
  

Hasta aquí la minuta, Usted señor Notario, se dignará de insertar las 
  

demás según clausulas de estilo encaminadas a obtener la validez y 
  

perfeccionamiento del presente instrumento público.- Atentamente, (1) 
  

Dr. Nhxo Ramiro Pinta.-:ABOGADO.- Mat. 854 - C.A.L”- Hasta aquí la 
  

minuta que queda elevada a escritura pública y que los 
  

comparecientes la aceptan y aprueban en todas y cada una de sus 
  

10 

partes. Formalizado el presente instrumento, Yo el Notario lo lel 
  

11 

integramente a los otorgantes, «quienes ratificándose en lo expuesto lo 

  

12 

firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy Íe.- ENMENDADO: CA. 

  

13 

VELEZ LUASE.-. 

  

14   

16 

17    

47 poro? 6 F=Z 

  

  

18 
Y 

A1004Y TEA 

  

19   

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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Banco de Machala voT 
El Oro es nuestro respaldo 

   

Nro. 250077 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Loja, 22 de marzo de 2010 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero en efectivo para depositar en la 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía ELECTRICA 
DARWINCALVA CIA. LTDA., con un capital suscrito de CUATROCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD $400.00). 

A continuación detallamos la nómina de los socios de la Compañía: 

SOCIOS VALOR APORTADO 

DARWIN EULOGIO CALVA CALVA USD$ 360,00 
JOSE EULOGIO CALVA CHAMBA USD$ 20.00 
DORA MERCEDES CALVA USD$ 20.00 

En consecuencia, el total de la aportación es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 CENTAVOS (USD. $400.00), suma que 
será devuelta una vez constituida la Compañía al representante legal de la misma, que 
hubiese sido designado, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique 
que la anteriormente mencionada Compañía se encuentra debidamente constituida y 
previa presentación del nofíbr. del representante legal con la correspondiente 

    

   

Firma Alitorizada 

  

   
NE A A ETC Tungurahua +. Manabí 

AA IV EOS (04)2566800 

AAA ERA)



Se otorgo ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera 

copia, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su 

celebración. Además certifico que las copias xérox que se adjuntan a 

la presente son auténticas y concuerdan con su original. 

EL NOTARIO, 

     
EL CAN 

EN 
Me : NES A 

Pi S Cc 

RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Articulo 

Segundo de ta Resolución Número SC.DIC.L.10.0097, fimada por la Dra. 

Cristina Guerrero Aquirre, Intendente de Gompañías de Loja, de fecha 14 de 

abril del 2010. Loja, 19 de abril del 2010. 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
CENTINELA DEL CONDOR 

bi, tres de Mayo del dos mil diez, en esta fecha queda inscrita la 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “ELECTRICA 
DARWINCALVA — CIA. LTDA. 7 la misma que en tres copias 
antecede, en el Tomo Nro. 1 bajo la PARTIDA NUMERO 
DIECISEIS (16) del Registro Mercantil que lleva en el presente año el 
Registro de la Propiedad del Cantón Centinela del Cóndor.- 

   *> cACTUN Libido DEL CONDOR |. 

ZANORA CHINCHIPE 

   

  

 



Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.10.0 34 

Loja, ú hs AA : - md . 

Señores 

BANCO DE MACHALA, SUCURSAL LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ELECTRICA DARWINCALVA CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, ntregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los fidministradores de la misma. 

S E COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/'Todo/3e876ca902c7f588052577040075957b?Edit... 14/04/2010 

 


